
 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2025 
 
Doctora 
Claudia Díaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 No. 37 – 35 
pvargas@movilidadbogota.gov.co  
3385000 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Insumo Proposición 636 de 2025 / 2025-ER-25595 TMSA 
 
Respetada Secretaria,  
                        
En atención a la proposición del asunto, tema: “ Evaluación de la estrategia "Bogotá Productiva 
24 Horas” en el Distrito Capital” TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta a los puntos en el marco 
de sus competencias en los siguientes términos: 
 
9. ¿Cuál ha sido el criterio para la extensión de horario de TransMilenio en eventos culturales y 
su relación con la realización de eventos privados? y ¿por qué estos se han visto limitados a la 
realización de eventos privados durante la presente administración? 
 
Bogotá es una metrópoli con más de 7 millones de habitantes, que ha decidido abrir nuevamente 
sus puertas a espectáculos multitudinarios que permitan dar a conocer los puntos atractivos de la 
ciudad y dinamizar la economía, al respecto y como lo define Plan de Desarrollo 2024 – 2027: 
 

Artículo 116. Cooperación estratégica con el sector privado para el desarrollo de eventos 
deportivos, sociales y culturales. Para los procesos de producción y desarrollo de 
programas, festivales o eventos deportivos, sociales y/o culturales de alcance 
metropolitano, la Administración Distrital podrá establecer acciones de cooperación y 
alianzas estratégicas con actores del sector privado que cuenten con reconocimiento, 
acreditación, experiencia y capacidad financiera, con el fin de respaldar la organización, 
ejecución y operatividad del programa y/o evento que llegue a realizarse, y en función de 
garantizar impactos positivos de índole social y económico en el Distrito Capital. 

 
En concordancia con lo anterior, y en atención a los lineamientos de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
en coordinación con las demás entidades de orden distrital, TRANSMILENIO S.A., como Ente Gestor 
del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá, contribuyó con la evacuación de los 
asistentes en los eventos masivos realizados en este primer cuatrimestre del año. Es preciso indicar 
que, para esto, se garantizó un trabajo en equipo entre el organizador de cada evento y 
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TRANSMILENIO S.A., para aprovechar al máximo la oferta de servicios con la que cuenta el Sistema 
en horario habitual. 
 
Para efectos de la operación del Sistema, se tuvo en cuenta la información general de los eventos. 
Por lo anterior, sus organizadores diligenciaron la información básica del evento en el formato 
solicitado por la Entidad (Ver Anexo 1. Formato modelo). Con la información del evento se realizó 
una mesa de trabajo con los productores y/o organizadores para revisar el aforo y la hora de 
culminación. Si el evento estaba muy cercano a la hora de finalización de la operación del Sistema, 
se acordó diseñar una oferta en la que también se lograra aprovechar los últimos servicios de rutas 
de la zona de influencia del evento; por el contrario, si la hora de culminación del evento se 
encontraba por fuera de la hora de finalización de la operación del Sistema, se acordó en mesa 
técnica diseñar un esquema especial de rutas con despachos por demanda (sin intervalos de paso 
fijos) en las estaciones más cercanas al escenario del evento de tal forma que facilitaran la 
evacuación de los mismos..  
 
Para lo anterior, asimismo, se realizaron visitas en campo para identificar las necesidades de apoyo 
logístico y señalética que debía proveer el organizador de cada  evento en el marco de la operación, 
así como, la zona de bienestar para el personal del Sistema y todo lo necesario para las notas Free 
Press sobre la operación.  
 
Es fundamental elucidar que TRASMILENIO S.A. implementa estrategias que optimicen la 
accesibilidad y la confiabilidad en los usuarios que contribuyan al desarrollo de la movilidad urbana 
más eficiente y sostenible en el marco del Plan de Desarrollo 2024 – 2027. 
 
Finalmente, es preciso mencionar que para TRANSMILENIIO S.A.  es un placer poder seguir 
aportando a la construcción de ciudad, enfocados desde la sostenibilidad y satisfacer las 
necesidades de los usuarios. Y esto hace parte de una premisa de hacer presencia, la de estar, la 
de servir y la de hacer que las cosas pasen.  
 
18. ¿Cuál ha sido el presupuesto asignado y ejecutado para las actividades 24 horas en el marco 
del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 y 2024-2027? ¿Qué programas específicos han recibido 
financiación para promover la actividad nocturna y cuál es el porcentaje de avance en el 
cumplimiento de las metas propuestas en este ámbito? Además, ¿cuáles han sido los principales 
logros alcanzados con estos recursos y qué ajustes presupuestales se han contemplado para 
fortalecer el desarrollo de la ciudad 24 horas? 
 
En atención a su solicitud, se informa que, conforme a lo establecido en el artículo 154 del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura” (Acuerdo 927 de 2024), se contempla 
la implementación de un plan piloto de operación nocturna. No obstante, dicho plan debe 
articularse con la Política Pública de Bogotá Productiva 24 Horas, liderada por la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico (SDDE). 
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En este marco, actualmente se están llevando a cabo mesas de trabajo con la SDDE y con la bancada 
del Concejo para la Economía Nocturna y Bogotá 24 Horas, con el objetivo de conocer los avances 
de dicha política pública, identificar prioridades y establecer las necesidades del servicio durante 
los horarios extendidos. 
 
En consecuencia, esta Entidad se encuentra a la espera de la información técnica y estratégica que 
debe ser suministrada por la SDDE, entre la cual se destaca la identificación de los clústeres 
económicos nocturnos priorizados para el inicio del plan piloto. Esta información será fundamental 
para garantizar una planeación eficiente y oportuna de la operación nocturna, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Plan Distrital de Desarrollo. 
 
 
En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
   
Anexo:         1 Archivo según lo enunciado 
Proyectó:    Diana Barreto Serrada –Subgerencia General. 
                     Laura Parra Prieto - Subgerencia Técnica y de Servicios. 
                     Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó:        Diana Barreto Serrada –Subgerencia General. 
                     Cristian Albert Barbosa Guerrero - Subgerencia Tecnica de Servicios 
                     Xiomara Romero – Gerencia General 
                     Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:      Lucy Cucaita Cruz– Directora Técnica de Buses 
                     Candelaria Gonzalez - Subgerente Técnica y de Servicios 
Código:        801 
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